
INFORME DE COMISARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Guaya<iuíl, Abrii 26 de! 10! 6 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
EVÍTS.A 

Ciiidad.-

De mis considwacioRes: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. He revisado el Balance G^eral de EVIT S.A,, al 31 de Diciemís-e de 2015 y los con-espoiídia«es Estados de 
Reaj l i^s, camWos el patrimonio de accionistas y flujos de efectivo por el año terminado en esa fechu, Esios 
Estados Fiaaacíeros son r̂ jonsabílidad de la Administración de la Compañía. Mí r̂ ptmsatólidad consiste en 
emitir un infcffme sobre esos Estados Fínmiciefas en base a mí revisión. 

2. Mi revisión fue etouada inedianle pruebaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA át la evidencia que respalda las cifras y revelaciones en los Estados 
Financieros, y mediante eí uso de ias mribüCíones y cumplimiento de ¡as obligaciones dispuestas en el artícuio 
279 de la Ley de Compañías y la Resoludffe Níi. 92.1.4.3.0014 que contiaie el ^Reglamento que establece los 
requisitos mínimos que deben contsî  los informa de comisarios de las compañías suj^as al control de la 
Superiñtenfacia de Comíáñtas". Como parle de esta revisi ,̂ efectué pruebas del cumplimiento por parte de 
£VIT S.A. y/o sus AdministradcHes» en relación a: 

> Eí cun^limiairo por parte de ios administradores, de normas legales, estatutarias y r^lamwstanas, así 
como de las resduciones de la Junta G e n l̂ y del Directorio. 

> Si la corre^ndbicia, los libros de acias de Junta Genial y dte Directivo, libro talonario, íihco de 
accionistas, comprcájaníes y libros de címtabiíidad, se llevan y se consm^an de conformidad con las 
dis{K)sicioQes leales. 

> Si la custodia y cons^vaciiki de bienes de la Compañía son adecuados. 

> Oue ios Estados Financieros son confiares, han siífo elaboraos de acuerdo con los príncipit̂  de 

contabilidad generalmente aĉ aífâ  y saneen de los regidos contables de la Compañía-

3. Los resultadf̂  de mis pruebas no revelaron situaciones que, en mi opinión, ss consid̂ en incurapíimienlos por 
parte de la Compañía EVIT S.A cm las di^sicimies Hffincicaiadas &i  el párrafo 2, pw el año terminado aí 31 de 

Dicíambre ée\. 

4. No hubo limitaciones esi la elaboración prestada por los Admiai^adorcs áe la Compañía en relación con mi 
revisión y otr^ pruebas efectuadas. 

5. En base a raí î visíón y otras {Muebas efectuadas, no han lleudo a mi conocimiento ningún asunto con respecto a 
los pit>cedimi©atos de control íntetBO de la Com^ñía, cumplimiento de presentóción de garantías por psate de los 
adminístradísres, omisión de asientos en el orden del día de las Jumas Generales, frqjuesta de renovación de los 
administradles y denuncias sobre la ĝ ión de los administradíŵes, que me hicieren p^sar que deban ser 
informados a ustedes. 

GPA. ^erly Castn> M. 
Reg.#G10.743 
COMISARIO PRINCIPAL 
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